Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo a la Capacitación

(DOF del 17 de junio de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 6, fracciones I y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 23, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, y

CONSIDERANDO

Que el principio rector del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, es el Desarrollo Humano Sustentable, por lo que en él se asume que el propósito del desarrollo consiste en crear una atmósfera en la que todos puedan aumentar su capacidad y las oportunidades puedan ampliarse;

Que el Gobierno Federal considera como uno de sus cinco ejes rectores para el desarrollo de México, el constituir una economía competitiva y generadora de empleos, como elemento fundamental para el Desarrollo Humano Sustentable, en el sentido de lograr mayores niveles de competitividad y generar más y mejores empleos para la población. Esto es posible en la medida en que los individuos en nuestro país cuenten con mayores capacidades, lo cual contribuye directamente al crecimiento económico, al bienestar y al desarrollo social;

Que el apoyo del Estado se centrará en facilitar el desarrollo de las capacidades para que incrementen su potencial productivo y amplíen sus posibilidades de acceso a mejores condiciones de vida;

Que el Plan Nacional de Desarrollo considera a la población, sus derechos y la ampliación de sus capacidades como la columna vertebral para la toma de decisiones y definición de las políticas públicas;

Que en apego a lo establecido en el PND, se integró el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, documento rector de las políticas y programas a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) para el periodo señalado que fija el rumbo y establece las prioridades de las políticas y programas a cargo de la STPS;

Que el Programa de Apoyo a la Capacitación realiza acciones para facilitar el acceso de los trabajadores a cursos de capacitación que les permitan mejorar sus conocimientos y habilidades para el desarrollo de su actividad al interior de las empresas en las que trabajan, preferentemente aquellas empresas pequeñas y medianas de los sectores y ramas de actividad económica viables para operar de manera intensiva con capital humano;

Que para la ejecución de los apoyos que el Programa otorga, se opera de manera coordinada con los gobiernos de las entidades federativas, las empresas, sus trabajadores y otros agentes que participan en el mercado laboral, y

Que es necesario dar transparencia a la normatividad aplicable al Programa y hacerla del conocimiento público, especialmente de su población objetivo y de las instancias, en los gobiernos estatales, responsables de la Capacitación y el Empleo, encargadas de su ejecución en las entidades federativas en el marco de los Convenios de Coordinación firmados con la STPS, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CALENDARIZACION
DE LOS RECURSOS Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO
POR ENTIDAD FEDERATIVA PARA EL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION

UNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y con base en los lineamientos generales de programación y presupuestación contenidos en las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), se da a conocer la distribución de los recursos para la operación del programa, así como la distribución de la población objetivo por entidad federativa.

PRESUPUESTO ANUAL ASIGNADO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO

	ESTADOS
	ASIGNACION 2008
	TRABAJADORES REGISTRADOS
	TRABAJADORES ATENDIDOS
	

	
	
	
	
	

	AGUASCALIENTES
	$ 1,294,372
	1,103
	2,977
	

	BAJA CALIFORNIA 
	$ 1,992,386
	1,697
	4,582
	

	BAJA CALIFORNIA SUR
	$ 1,187,493
	1,012
	2,731
	

	CAMPECHE
	$ 1,477,246
	1,258
	3,398
	

	COAHUILA
	$ 2,054,074
	1,750
	4,724
	

	COLIMA 
	$ 1,237,414
	1,054
	2,846
	

	CHIAPAS
	$ 1,959,779
	1,669
	4,507
	

	CHIHUAHUA
	$ 1,967,431
	1,676
	4,525
	

	DISTRITO FEDERAL
	$ 4,978,993
	4,241
	11,451
	

	DURANGO
	$ 1,716,156
	1,462
	3,947
	

	GUANAJUATO
	$ 2,748,772
	2,341
	6,322
	

	GUERRERO
	$ 2,282,212
	1,944
	5,249
	

	HIDALGO
	$ 2,032,134
	1,731
	4,674
	

	JALISCO
	$ 3,484,102
	2,968
	8,013
	

	MEXICO
	$ 3,054,215
	2,602
	7,024
	

	MICHOACAN
	$ 2,345,473
	1,998
	5,394
	

	MORELOS
	$ 1,236,784
	1,054
	2,844
	

	NAYARIT
	$ 1,256,729
	1,071
	2,890
	

	NUEVO LEON
	$ 3,007,108
	2,562
	6,916
	

	OAXACA
	$ 1,929,176
	1,643
	4,437
	

	PUEBLA
	$ 2,426,335
	2,067
	5,580
	

	QUERETARO
	$ 1,412,178
	1,203
	3,248
	

	QUINTANA ROO
	$ 1,256,196
	1,070
	2,889
	

	SAN LUIS POTOSI
	$ 1,645,206
	1,401
	3,784
	

	SINALOA
	$ 1,919,468
	1,635
	4,415
	

	SONORA
	$ 1,702,736
	1,450
	3,916
	

	TABASCO
	$ 1,642,270
	1,399
	3,777
	

	TAMAULIPAS
	$ 2,261,281
	1,926
	5,201
	

	TLAXCALA
	$ 1,430,422
	1,218
	3,290
	

	VERACRUZ
	$ 2,543,636
	2,167
	5,850
	

	YUCATAN
	$ 2,148,976
	1,831
	4,942
	

	ZACATECAS
	$ 1,553,372
	1,322
	3,575
	

	
	
	
	
	

	TOTALES
	$ 65,184,125
	55,525
	149,918
	


Se calendarizará el presupuesto tomando como base los siguientes porcentajes mensuales:

	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	0.00%
	0.49%
	3.71%
	6.40%
	9.40%
	12.79%
	16.40%
	17.00%
	17.02%
	16.79%
	0.00%
	0.00%


La programación y presupuestación del Programa de Apoyo a la Capacitación se realiza de acuerdo a los criterios establecidos en el numeral 6.8.1. “Distribución por Criterios” de las Reglas de Operación del Programa, publicadas el 30 de diciembre de 2007.

La aplicación de los criterios anteriores permite determinar la asignación anual del presupuesto destinado al Programa de Apoyo a la Capacitación por entidad federativa. Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del segundo trimestre del año, la Dirección General de Política Laboral iniciará el monitoreo del ejercicio de cada entidad federativa a fin de determinar los ajustes presupuestales necesarios, con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades que no hubieran ejercido la totalidad de los mismos, hacia aquellas con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil ocho.-
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.

